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Fírme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al relio, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mero 54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. F.E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pailarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33254 ORDEN 111/04341/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ignacio Bescos Mu- 
rillo, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ignacio 
Béseos Murillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa, de lo de julio y 5 de septiembre de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
closo-administrativo interpuesto por don Ignacio Bescos Muri
llo en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de julio y 5 de septiembre de 1979, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de lo Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tra, .lón a! pago de las cantidades que resulten, sin expresa ímpo- 
siriór, d? oostas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

• Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos, Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Directo de Mutilados de Guerra por la Patria.

33255 ORDEN 111/04342/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Conrado Ballester 
Salvador, Sargento de la Guardia Civil, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 

Iación al entre partes, de una, como demandante, don.Conrado 
BaiJestev Salvador quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 24 de octubre de 1879 y 2 de enero de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de abril de 1983, ouya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Conrado Ballester Sal
vador, representado por el Procurador señor Estévez Femftndez-

Novoa, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de 
octubre de 1979 y 2 de enero de 1980, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de la efectividad económica de su ascen
so a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976 de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33256 ORDEN 111/04343/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Bernardo Alvarez 
Rodríguez, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Absoluto.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Bernardo 
Alvarez Rodríguez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de octubre y 28 de noviembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1883, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Bernardo' Alvarez Ro
dríguez, representado por el Letrado señor Yáñez Suárez, oon- 
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de octubre y 
28 ae noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene o percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1882, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria. ,

33257 ORDEN 111/04344/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Mariano Bartolomé 
Vela, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacionai. entre partes, de una, como demandante, don Mariano



Bartolomé Vela, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 2 y 28 de noviembre de 1979, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de marzo de 198S, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Mariano Bartolomé 
Vela, Caballero Mutilado Permanente, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, de 2 y 28 de noviembre de 1979, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y ,en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, r'eonociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de desttho por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de su efectividad econó
mica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades qúe resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos amos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Padarés.

Ex.-mor Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
_ Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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33258 ORDEN 111/04345/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Felipe Baztán Morio
nes, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
gundo en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Naciunai, entre partes, de una, como demdndante, don Felipe 
Baztán Moriones, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 12 de julio y 5 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: .Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-admimstrativo interpuesto por don Felipe Baztán Morlones, 
rep?esenoedo por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de julio 
y 5 cié septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las m.smas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al relio, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu'adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiera el artículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madno, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33259 ORDEN 111/04346/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Bermúdez Do
mínguez, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instanoia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entré partes, de una, como demandante, don Rafael 
Bermúdez Domínguez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de julio y 12 de agosto de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Bermúdez Do
mínguez. representado por el Procurador señor Sánchez Ma- 
lingre,’ contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de 
julio y 12 de agosto de 1980, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo 
en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de 1 de octubre de 1974 hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guardé a VV. EE. muchos años.
Madr.o, .11 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vita Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33260 ORDEN 111/04432/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cesáreo García Fe- 
rreiro, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Ati lien- 
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ce
sáreo García Ferreiro, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de febrero y -.6 de septiembre 
de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Cesáreo García Fe
rreiro, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Araburu contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de 
febrero y 6 de septiembre de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento d destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos *

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


